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1. Objetivo:  
Estandarizar los procedimientos para la detección, diagnóstico e información de resultados 
de infección por VIH  a través de Test Visual/Rápido para VIH intramuro en el Hospital 
Claudio Vicuña. 
 

2. Alcance: 

- Todos los servicios clínicos de hospitalización y ambulatorio del HCV 

- Laboratorio Clínico HCV 

- Dirección HCV 
 

3. Documentos relacionados:  
- Todos los protocolos e instructivos internos relacionados 
- Directrices para la detección de VIH a través de test visual/rápido en acciones intra y 

extramuro, 2018 RE1427/2018 
- Aplicación de test rápido de detección de VIH por alumnos en periodo asistencial con 

supervisión profesional ord. A15 n°1067/2021 
- Protocolo para la información, apoyo, manejo y seguimiento de los adolescentes de edad 

igual o superior a 14 y menores de 18 años en la detección del VIH RE423/2018 
- Manual de procedimientos para la detección y diagnóstico de la infección por VIH, 

MINSAL 2010 
- Guía Clínica AUGE. Síndrome de la inmunodeficiencia adquirida VIH/SIDA, 2013 
- Orientaciones para la aplicación y mantención del acceso al examen VIH en el contexto 

de la pandemia por SARS-CoV-2, MINSAL 
- Plan nacional de prevención y control del VIH/SIDA e ITS 2018-2019 
- Codificación examen de detección de VIH. ORD. B22 N°4220/2009 
- Ley 19779 establece normas relativas al virus de inmunodeficiencia humana y crea 

bonificación fiscal para enfermedades catastróficas 
- Regula procedimiento de examen para la detección del virus de la inmunodeficiencia 

humana (VIH) RE 371/2001 
- Reglamento del examen para la detección del virus de la inmunodeficiencia humana 

Decreto 181/2020 
- Ley sobre protección de la vida privada. Ley 19628 
- Modifica el procedimiento para el examen del VIH respecto de menores de edad. Ley 

20987/ 2017 
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4. Responsables:  
 

Actividad Responsable 

Consejería Pre-test UNACESS: Matrón(a), TENS capacitados 

Servicios de Hospitalización: Matrón(a), Enfermero(a) 
Servicios de Urgencia (UAI, URA, UGO): Matrón(a), Enfermero(a) 

Consentimiento 

informado 

UNACESS: Matrón(a), TENS capacitados 

Servicios de Hospitalización: Matrón(a), Enfermero(a) 
Servicios de Urgencia (UAI, URA, UGO): Matrón(a), Enfermero(a) 

Toma de muestra para 
Test Visual/Rápido VIH 

UNACESS: Matrón(a), TENS que realizó fases anteriores 
Servicios de Hospitalización: Matrón(a), Enfermero(a) que realizó 

fases anteriores 
Servicios de Urgencia (UAI, URA, UGO): Matrón(a), Enfermero(a) que 

realizó fases anteriores 

Registro toma de 

muestra en SURVIH 

UNACESS: Matrón(a), TENS que realizó fases anteriores 

Servicios de Hospitalización: Matrón(a), Enfermero(a) que realizó 

fases anteriores 
Servicios de Urgencia (UAI, URA, UGO): Matrón(a), Enfermero(a) que 

realizó fases anteriores 

Envío de muestra para 
Test Visual/Rápido al 
Laboratorio Clínico 

UNACESS: Matrón(a), TENS que realizó fases anteriores 
Servicios de Hospitalización: Matrón(a), Enfermero(a) que realizó 

fases anteriores 
Servicios de Urgencia (UAI, URA, UGO): Matrón(a), Enfermero(a) que 

realizó fases anteriores 

Procesamiento del Test 
Visual/Rápido 

Tecnólogo Médico responsable VIH Laboratorio Clínico (horario hábil) 
Tecnólogo Médico de turno (inhábil) 

Emisión del informe Tecnólogo Médico responsable VIH Laboratorio Clínico (horario hábil) 
Tecnólogo Médico de turno (inhábil) 

Entrega del informe al 
paciente 

UNACESS: Matrón(a), TENS que realizó fases anteriores 
Servicios de Hospitalización: Matrón(a), Enfermero(a) que realizó 

fases anteriores 
Servicios de Urgencia (UAI, URA, UGO): Matrón(a), Enfermero(a) que 

realizó fases anteriores 

Registro del resultado 
del examen en SURVIH 

UNACESS: Matrón(a), TENS que realizó fases anteriores 
Servicios de Hospitalización: Matrón(a), Enfermero(a) que realizó 

fases anteriores 
Servicios de Urgencia (UAI, URA, UGO): Matrón(a), Enfermero(a) que 

realizó fases anteriores 

Consejería Post-Test UNACESS: Matrón(a), TENS que realizó fases anteriores 
Servicios de Hospitalización: Matrón(a), Enfermero(a) que realizó 

fases anteriores 
Servicios de Urgencia (UAI, URA, UGO): Matrón(a), Enfermero(a) que 

realizó fases anteriores 

Toma de muestra 
asociada a Test Rápido 

y Asociación a SURVIH 

UNACESS: Matrón(a), TENS que realizó fases anteriores 
Servicios de Hospitalización: Matrón(a), Enfermero(a) que realizó 

fases anteriores 
Servicios de Urgencia (UAI, URA, UGO): Matrón(a), Enfermero(a) que 

realizó fases anteriores 
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CESFAM: Encargado VIH CESFAM 

Envío muestra para 

confirmación al 
laboratorio HCV 

UNACESS: Matrón(a), TENS que realizó fases anteriores 

Servicios de Hospitalización: Matrón(a), Enfermero(a) que realizó 

fases anteriores 
Servicios de Urgencia (UAI, URA, UGO): Matrón(a), Enfermero(a) que 

realizó fases anteriores 
CESFAM: Encargado VIH CESFAM 

Envío de muestra para 
confirmación al ISP 

Tecnólogo Médico responsable VIH Laboratorio Clínico 

Informe de prueba 
confirmatoria ISP al 
paciente 

UNACESS: Matrón(a) 
Servicios de Hospitalización: Médico tratante del paciente. 
CESFAM: Encargado VIH CESFAM 

Derivación a la RED UNACESS: Matrón(a) 

Servicios de Hospitalización: Médico tratante del paciente. 
CESFAM: Encargado VIH CESFAM 

 
 

5. Definiciones:  
- Test convencional VIH: test serológico de laboratorio, ejecutados en laboratorios 

clínicos de la red. 
- Test confirmatorio VIH: Test de laboratorio, realizados en Chile sólo por el ISP, que 

permite confirmar la infección por VIH de un paciente o donante. 

- SURVIH: Sistema de Registro único e Información del VIH/SIDA. 

- UNACESS: Unidad de Atención y Control en Salud Sexual  

- Intramuro: utilizado en el contexto de una atención de salud, en establecimientos de 
salud. 

- Extramuro: eventos de carácter masivo y que corresponden a estrategias comunitarias. 

- Clave o código de identificación: Para respetar la confidencialidad, las muestras se 
rotulan con un código del paciente/usuario que reserva el nombre. El código se codifica 
y decodifica en el establecimiento de origen de toma de la muestra, ya que éste es el 
que debe tener registrada toda la información del paciente/usuario en la ficha, la cual 
tiene legalmente carácter confidencial. 

- Prueba de identidad: confirma la identidad del paciente y determina que el 
procedimiento no tiene errores, por lo tanto, se debe entregar el examen confirmado por 
el ISP. 
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6. Desarrollo 
 

6.1 Solicitud del examen: 

- El examen puede ser solicitado de manera espontánea por el paciente (en este 
caso, siempre recomendar la realización del test de VIH convencional). 

- El examen puede ser solicitado en lugar del test VIH convencional en los siguientes 
tipos de paciente: 

o Embarazada en trabajo de parto 
o Fuente de accidente cortopunzante 
o Diálisis de urgencia 
o Procura de órganos 

 

6.2 Consejería pre-test:  

- Debe ser realizada idealmente por personal capacitado en consejería VIH., según 
se describe en Protocolo Consejería pre y post test. 

 

6.2.1 Consentimiento Informado (anexo 1): 

- Debe ser firmado por el paciente posterior a la consejería pre-test y antes de la toma 
de muestra, en presencia del consejero VIH, quien debe resguardar que se 
encuentre completado en su totalidad. 

 

6.3 Toma de muestra: 

- En el contexto de atención a pacientes hospitalizados o en servicio de urgencia, 
deberá tomarse una muestra venosa en tubo lila de 2 ml con EDTA, la que será 
derivada al laboratorio según protocolo institucional de transporte de muestras. 

- La muestra debe ser identificada con código de identificación (anexo 2). 

- La toma de muestra debe ser registrada en SURVIH  
 

6.4 Recepción de la muestra en el Laboratorio: 

- TENS verifica orden de examen se encuentre completa (anexo 3). 

- Secretaria realiza ingreso de la muestra a BiosLIS. 

- TENS verifica condiciones pre analíticas de la muestra: 
o Identificación de la muestra (con codificación concordante a orden de 

examen) (anexo 1). 
o Orden de examen con todos los datos solicitados completados (incluido 

timbre del solicitante) (anexo 3). 

- Realiza centrifugación de la muestra (5 min a 3000 rpm) 

- Verifica ausencia de interferentes (hemolisis, lipemia, etc.) 

- Realizar etiquetado en caso de ser necesario 

- En caso de aceptación de la muestra, almacenar 4-8°C hasta su procesamiento. 

- En caso de rechazo de la muestra: por orden incompleta: TENS devuelve tubo y 
orden, para que profesional solicitante complete esta última. 

- En caso de rechazo de la muestra por motivos diferentes a orden incompleta TENS 
deberá avisar a TM VIH, quien a su vez, deberá: 
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o Avisar al solicitante de la muestra motivo de rechazo.(secretaria avisa a 
postas)  

o Registrar rechazo en BiosLIS 
 

6.5 Procesamiento de la muestra: 

- La muestra deberá ser procesada inmediatamente en el laboratorio. 

- Sólo deberán ser usados test validados pos ISP y lotes controlados en laboratorio 
de referencia. 

- Verificar lote del cassette de prueba. 

- Anotar código de identificación en cassette de prueba. 

- Agregar 1 gota de sangre total y 1 gota de buffer (puede variar, según kit en uso). 

- Esperar 20 minutos  (puede variar, según kit en uso). 

- Lectura del resultado. Repetir en caso no se verifique control. 

- Descartar cassette. 
 

6.6 Informe del examen: 
 

- Registro en BiosLIS. 

- En caso de resultado Reactivo, solicitar muestra confirmatoria para envío al ISP, 
vía telefónica al profesional responsable de la solicitud del examen. 

 

6.7 Entrega del resultado del examen al paciente y Consejería post test: 
 
El mismo profesional que realizó la consejería pre-test y toma de muestra deberá: 
1. Registrar el resultado del examen en SURVIH. 
2. Entregar el resultado del examen en formato papel. 
3. Explicar al paciente el resultado del examen y realizar la consejería post test. 
4. Asegurarse que el paciente firme recepción de informe de examen y consejería post 
test. 
5. En caso de resultado reactivo informado por el laboratorio, deberá inmediatamente 
tomarse muestra de sangre en tubo lila (con EDTA) de 2 mL.  
6. Asociar  test rápido a muestra venosa y nuevo código SURVIH. 
7. La muestra deberá ser enviada al Laboratorio Clínico, para su envío a ISP. 
 
 
 

6.8 Envío de la muestra al ISP 

- Completar formulario de envío de muestra para confirmación VIH (anexo 4). 

- Realizar custodia de la muestra, hasta su envío al ISP, según procedimiento descrito 
en Protocolo de procesamiento VIH Convencional y manual de bioseguridad con 
sistema tripe embalaje. 
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6.9 Recepción de Confirmación desde ISP 

- Es recepcionada por la oficina de partes. 

- La oficina de partes despacha a jefatura de laboratorio Clínico. 

- Se registra recepción de informe de ISP en libro de correspondencia recibida. 

- Encargada VIH revisa documentación y se comienza con informe 
 

6.10 Informe de Confirmación al paciente 
Seguir procedimiento descrito en protocolo Consejería Pre y Post test y Protocolo entrega 
de resultados y derivación a GES de pacientes VIH positivos confirmados 
 

7. Criterio de calidad  
Ingreso a SURVIH de toma de muestra y resultado de examen Test Visual/Rápido VIH. 
 

8. Flujograma: N/A 
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9. Indicadores y umbral de cumplimiento:  
 

Indicador 
 
Característica No aplica 

Titulo 
Ingreso a SURVIH de toma de muestra y resultado de examen Test 
Visual/Rápido VIH  

Descripción y racionalidad 

El test Visual/Rápido VIH, dadas las implicancias para la salud 
pública y legales relacionadas, requiere un registro acabo en el 

sistema nacional implementado para él, por lo que el registro de la 
toma de muestra y resultado del mismo, según instructivo es 
fundamental para asegurar la trazabilidad de la muestra y correcta 
entrega de resultado al paciente. 

Tipo indicador Proceso  

Numerador 
Número de pacientes del ámbito hospitalario y urgencias que se les 
realiza test visual/rápido registrados según protocolo en SURVIH en 
periodo    x  100 

Denominador 
Número total de pacientes del ámbito hospitalario y urgencias que 
se les realiza test visual/rápido en periodo 

Fuente de datos 
Fuentes primarias: BiosLIS, SURVIH  

Fuentes secundarias: Pauta de supervisión 

Área de aplicación 
Urgencia Gineco obstétrica, Urgencia adulto infantil, Medicina, 
UNACESS 

Metodología  

La primera semana de cada mes, se realizará la descarga en 
BiosLIS de los test visual/rápido VIH recepcionados en el Laboratorio 
Clínico, de las unidades de aplicación, seleccionando por 
aleatorización la muestra representativa con 95 %IC, p<0.05 

Se revisará con este listado, seguimiento en SURVIH, de datos 
ingresados para toma de muestra e ingreso de resultados, según 
protocolo, para realizar la completación de la pauta de supervisión y 
calcular el indicador por servicio. 

Tamaño de la muestra 
Todos los Test Visual/Rápido VIH recepcionados en laboratorio 
clínico de las unidades de aplicación del indicador, en la primera 
semana de cada mes. 

Periodicidad de la medición  Mensual 

Periodicidad de la 
Evaluación 

Mensual 

Umbral de cumplimiento >o = a 95 %  

Responsables Encargado de Calidad de Laboratorio Clínico 
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Pauta de Supervisión Registro SURVIH de Test Visual/Rápido VIH 
 
Servicio:___________________________________ Supervisor:___________________________ 
 

Fecha:________________________ 
 

Cumple 

 

N° Ficha/RUT 
paciente 

Registro Toma 
SURVIH 

Registro de Resultado 
SURVIH 

Sí No 

Sí No Sí No   

       
       
       
       
       
       
 
 
N° de evaluados (A):____________N° de evaluados que cumplen (B):___________ 
 
Indicador: (B/A)*100 =______________ 
 
 
 
 
 

10. Distribución.  

- CC Laboratorio clínico 

- CC CAE  

- CR Urgencias 

- Todos los servicios clínicos 
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11. Anexos:  
Anexo 1.  
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Anexo 2. Instructivo codificación de examen de detección VIH 
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Anexo 3. Orden Solicitud de examen 
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Anexo 4. Formulario de envío de muestra al ISP 
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Anexo 5. Formato Memo a Médico Tratante de envío de muestra a confirmación al 
ISP. 
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Anexo 6. Memo Confirmación por ISP de Informe VIH 
 

12. Formulario de control de cambios 
Número de edición  Cambios  Fecha Firma 

    

    

    

    

  


